RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003464, Ent. N° 199/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº5/14 para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad en el Campus Municipal, Mini Estadio La Loma, Polideportivos Cerro Pelado y San Martín;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 2994/2014 dispuso adjudicar la Licitación a la Empresa Dibaris S.A., por un valor hora-hombre de $ 158,35 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.05.14 observó el gasto correspondiente a la Licitación, por contravenirse lo dispuesto por los Artículos 48 y 15 del TOCAF;
3) que por Resolución del Intendente Nº 06169/2014 de fecha 08.08.14, se dispuso reiterar el gasto realizando consideraciones sobre los fundamentos de la reiteración, manteniéndose la observación en sesión de 10/09/14:

4) que en esta oportunidad se remiten imputaciones por las sumas de $ 4:815.107 y $ 240.760  correspondientes a servicios de vigilancia enero-junio 2015 y ajuste paramétrico, respectivamente, efectuadas con cargo al rubro 11203-5291;

5)  que según información contable de 07/01/15 el rubro de imputación carece de disponibilidad;                                   
CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento original fue observado por razones que por su naturaleza, resultan insubsanables;
2) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y;

2) Devolver las actuaciones.
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